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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUTO. Turbaco – Bolívar, junio cinco (05) de 
dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0308. 

 
 

Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 

 
Verificado el libelo, en nombre de la sociedad demandante Consorcio Mega Vías 018 
viene solicitado llamamiento en garantía para el presente proceso, a la Compañía 
Aseguradora La Previsora S.A., fundamentado en que Megamovimientos Ltda. constituyó 
garantía para amparar los riesgos derivados de la ejecución del contrato, mediante la 
póliza No. 3002419, otorgada por dicha compañía aseguradora; no obstante, al momento 
de admitir el libelo fue omitido el pronunciamiento al respecto. 
 
En este orden, comoquiera que el llamamiento no reúne los requisitos dispuestos por los 
Arts. 65 y 82 ídem, se dispondrá inadmitirla para que sea subsanada. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía que para el presente proceso viene 
solicitado por el Consorcio Mega Vías 018, a la Compañía Aseguradora La Previsora S.A. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que el llamante en garantía, dentro del término de cinco (5) días 
subsane su solicitud a fin de presentarla debidamente, acreditando el envío simultaneo 
del escrito de la subsanación con la demanda de llamamiento en garantía a la dirección 
electrónica de la sociedad llamada y de la partre demandada. 
 
 
 

NOTIFIQUESE   
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ   
 

 

 
 

 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de incumplimiento de contrato  
Demandante/Accionante: Consorcio Mega Vías 018 
Demandado/Accionado: Megamovimientos LTDA  
Radicación No. 13836310300120220008500 
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